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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Control Presupuestario, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
Resolución que apruebe:

1. Recuerda que el gasto de la política de cohesión se basa en el reembolso y, por tanto, es 
muy complejo y más proclive a error que otros ámbitos de gasto; reconoce que la 
proximidad del cierre del período 2014-2020, las flexibilidades y la financiación 
adicional disponible a través de instrumentos como IIRC+, CARE y REACT-UE y la 
aplicación paralela del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueden haber 
contribuido a aumentar la presión sobre las autoridades de gestión y los beneficiarios y, 
por tanto, el número de errores; 

2. Destaca, a este respecto, los riesgos inherentes a estas actividades simultáneas para 
todos los organismos responsables de la gestión y el control de estos fondos, y coincide 
con el Tribunal de Cuentas en que sería necesario un asesoramiento adicional de la 
Comisión a las autoridades nacionales en este contexto particular; 

3. Insta a la Comisión a que simplifique los procedimientos administrativos para garantizar 
un gasto responsable y adecuado de los fondos de la política de cohesión; destaca, en 
particular, la necesidad de una mayor simplificación de las normas, un mayor uso de las 
opciones de costes simplificados y una mayor eficacia de los controles ex ante y ex post;

4. Toma nota de la declaración de la Comisión1 en la que se menciona que se está 
prestando especial atención a la ejecución del Fondo de Transición Justa (FTJ) porque 
el tiempo disponible para gastar los recursos de Next Generation EU termina a finales 
de 2026, pero subraya que los avances logrados con respecto a su porcentaje de 
ejecución y absorción son bastante insuficientes;

5. Acoge con satisfacción la flexibilidad financiera vinculada al uso de los fondos de 
cohesión y subraya que, gracias a esta flexibilidad, la política de cohesión resultó clave 
para hacer frente a la crisis de la COVID-19, las emergencias relacionadas con la guerra 
y la crisis energética; recuerda, no obstante, que la razón de ser de esta política es 
garantizar una planificación a largo plazo de medidas que refuercen la cohesión 
económica, social y territorial entre las regiones europeas; considera que la futura 
política de cohesión posterior a 2027 deberá garantizar la flexibilidad necesaria en el 
uso de los fondos para que los Estados miembros y las autoridades locales y regionales 
puedan orientar los recursos de forma adecuada y fiable, siempre en consonancia con 
los objetivos a largo plazo de la política de cohesión;

6. Recuerda que, sin perjuicio de la necesidad de apoyar a las autoridades, en particular a 
las autoridades locales y regionales, y a los beneficiarios para que cumplan mejor las 
normas de gasto y minimicen los errores, las cuestiones más acuciantes que deben 
abordarse en el ámbito de la política de cohesión son las normas y procedimientos 

1 Respuestas de la Comisión a las principales observaciones del TCE (Gestión presupuestaria y financiera en 
2022, p. 382).
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excesivamente complejos, la carga administrativa desproporcionada que conllevan y la 
asignación eficaz de los fondos;

7. Destaca asimismo los problemas recurrentes ocasionados por el desvío de los fondos de 
cohesión hacia otros ámbitos de actuación por regla general y no como excepción, como 
ha ocurrido recientemente con la propuesta STEP;

8. Señala la importancia de la legalidad y regularidad del gasto de cohesión, así como el 
papel crucial que desempeñan las autoridades de gestión y las autoridades de auditoría a 
este respecto; recuerda la necesidad de simplificar y racionalizar las auditorías, 
concentrándose en lo necesario para luchar contra el fraude; recuerda asimismo que, de 
conformidad con el Reglamento sobre disposiciones comunes para el período 
2021‑2027, las autoridades de los Estados miembros deben notificar todos los casos que 
detecten de presunto fraude o de fraude demostrado relacionados con proyectos 
financiados por la Unión, incluso si los detectan antes de que se declaren los gastos a la 
Comisión;

9. Destaca la importancia del papel de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y de 
la Fiscalía Europea en la protección del presupuesto de la Unión; pide a todos los 
Estados miembros que se adhieran a la Fiscalía Europea; recuerda que, en su 
comparecencia ante la Comisión de Desarrollo Regional el 25 de mayo de 2023, la 
fiscal general europea señaló que el sistema de gestión y control del gasto de la Unión 
actualmente en vigor no está diseñado para detectar el fraude y que las auditorías o 
investigaciones administrativas rara vez detectan delitos financieros, que a menudo 
tienen una dimensión transfronteriza; subraya la necesidad de dotar a la Fiscalía 
Europea de los medios necesarios para el desempeño de sus funciones; opina que una 
Fiscalía Europea reforzada permitiría al legislador simplificar aún más el marco 
normativo de la política de cohesión con vistas a mejorar la ejecución de los fondos;

10. Acoge con satisfacción la adopción de estrategias nacionales de lucha contra el fraude 
por parte de veinticuatro Estados miembros en total, ya que ello debería favorecer la 
protección de los intereses financieros de la Unión; pide que se redoblen los esfuerzos 
en la lucha contra el fraude a escala de la Unión y en los Estados miembros;

11. Expresa su preocupación por las informaciones según las cuales la Comisión tiene la 
intención de desembolsar a Hungría los 6 300 millones EUR suspendidos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) a cambio de su aprobación de la 
ayuda a Ucrania; señala que los fondos suspendidos no deben entregarse a Hungría 
hasta que las medidas correctoras adoptadas por el Gobierno húngaro hayan demostrado 
su eficacia en la práctica;

12. Toma nota de que, según el Informe Anual del Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) 
relativo al ejercicio 2022, el nivel de error estimado en el gasto de la rúbrica «Cohesión, 
resiliencia y valores» es del 6,4 %, mientras que el nivel de error estimado por la 
Comisión, que oscila entre el 1,8 % y el 2,6 %, es superior al umbral de materialidad 
pero considerablemente inferior al del Tribunal2; señala que, aunque ambas 

2 Tribunal de Cuentas Europeo: Informe Anual sobre la ejecución del presupuesto de la UE relativo al ejercicio 
2022.
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instituciones aplican metodologías diferentes, la creciente discrepancia entre sus 
evaluaciones, especialmente en el ámbito de la cohesión, suscita gran preocupación; 

13. Reconoce que tanto la Comisión como el Tribunal de Cuentas han señalado que las 
principales fuentes de irregularidades son los gastos no subvencionables, la contratación 
pública, la pista de auditoría y las ayudas estatales; subraya que los errores recurrentes, 
como los costes y proyectos no subvencionables, podrían abordarse mejor con el fin de 
ayudar a las autoridades de gestión a reducir estos errores, pero esto debería llevarse a 
cabo de tal forma que no se complique la gestión de los fondos en detrimento de las 
autoridades locales y regionales y de los beneficiarios finales;

14. Llama la atención sobre el mayor riesgo de liberación de créditos en los próximos años 
e insta a la Comisión a que mantenga y refuerce su cooperación con los Estados 
miembros y las regiones para acelerar y facilitar el buen cierre, correcto y completo, del 
período de programación 2014-2020, permitiendo a estas autoridades extraer lecciones 
de cara a la aplicación del actual;

15. Expresa su preocupación por el hecho de que la priorización del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia en los Estados miembros esté causando retrasos en la 
ejecución de los fondos en el marco del RDC para 2021-2027; llama la atención sobre 
los casos de diseño deficiente que el TCE ha encontrado en relación con las medidas y 
los hitos u objetivos subyacentes de los planes de recuperación; destaca que estos 
últimos deben definir claramente todos los hitos y objetivos y hace hincapié en que 
deben abordarse adecuadamente todos los problemas relativos a la fiabilidad de la 
información que los Estados miembros han incluido en sus declaraciones de gestión;

16. Pide a los Estados miembros que agilicen la inversión de los recursos de cohesión en 
apoyo de la creación de empleo, el crecimiento económico, la competitividad de las 
empresas y la inclusión de grupos socialmente vulnerables e insta a la Comisión a que 
adopte medidas concretas a tal fin, como el desarrollo de una ventanilla única que 
reagrupe la información relativa a todos los fondos disponibles, incluida información 
actualizada y detallada sobre los beneficiarios;

17. Destaca las conclusiones del Informe Especial 09/2022 del Tribunal de Cuentas sobre 
información relativa al gasto relacionado con el clima para el período 2014-2020 y 
celebra que la Comisión haya aceptado3 las tres recomendaciones sobre la relevancia 
climática de la financiación agrícola, la necesidad de mejorar la información sobre el 
clima y el vínculo del presupuesto de la Unión con los objetivos en materia de clima y 
energía;

18. Subraya la importancia de la política de cohesión en la promoción de la igualdad de 
género y lamenta que el ciclo presupuestario de la Unión no haya tenido debidamente 
en cuenta la igualdad de género y que la Comisión aún no haya cumplido su 
compromiso de integración de la perspectiva de género en el presupuesto de la Unión; 
celebra, no obstante, que la Comisión haya puesto en práctica una metodología para 
hacer un seguimiento de la contribución de todos los programas de gasto de la Unión a 

3 Respuestas de la Comisión a las principales observaciones del TCE (Resultados de las auditorías de gestión del 
TCE, p. 388).
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la igualdad de género en el marco plurianual 2021-2027 y que esta metodología se haya 
puesto a prueba en el proyecto de presupuesto de 2023.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE EL PONENTE DE OPINIÓN HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

El ponente declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que no ha recibido ninguna 
contribución de una entidad o persona que deba indicarse en el presente anexo de 
conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno.



PE755.040v03-00 8/9 AD\1296462ES.docx

ES

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR OPINIÓN

Fecha de aprobación 23.1.2024

Resultado de la votación final +:
–:
0:

33
0
3

Miembros presentes en la votación final Pascal Arimont, Isabel Benjumea Benjumea, Stéphane Bijoux, Vlad-
Marius Botoş, Corina Crețu, Rosa D’Amato, Christian Doleschal, 
Matthias Ecke, Mircea-Gheorghe Hava, Peter Jahr, Manolis 
Kefalogiannis, Elżbieta Kruk, Cristina Maestre Martín De Almagro, 
Nora Mebarek, Eric Minardi, Andżelika Anna Możdżanowska, Niklas 
Nienaß, Andrey Novakov, Younous Omarjee, Witold Pahl, Alessandro 
Panza, Tsvetelina Penkova, Wolfram Pirchner, Caroline Roose, Marcos 
Ros Sempere, Monika Vana

Suplentes presentes en la votación final Franc Bogovič, Daniel Buda, Isabel Carvalhais, Sandro Gozi, Denis 
Nesci, Mauri Pekkarinen, Rovana Plumb, Bronis Ropė

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Jordi Cañas, Marie Dauchy



AD\1296462ES.docx 9/9 PE755.040v03-00

ES

VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR OPINIÓN

33 +

ECR Andżelika Anna Możdżanowska

ID Marie Dauchy, Eric Minardi

PPE Pascal Arimont, Isabel Benjumea Benjumea, Franc Bogovič, Daniel Buda, Christian Doleschal, 
Mircea-Gheorghe Hava, Peter Jahr, Manolis Kefalogiannis, Andrey Novakov, Witold Pahl, Wolfram Pirchner

Renew Stéphane Bijoux, Vlad-Marius Botoş, Jordi Cañas, Sandro Gozi, Mauri Pekkarinen

S&D Isabel Carvalhais, Corina Crețu, Matthias Ecke, Cristina Maestre Martín De Almagro, Nora Mebarek, 
Tsvetelina Penkova, Rovana Plumb, Marcos Ros Sempere

The Left Younous Omarjee

Verts/ALE Rosa D'Amato, Niklas Nienaß, Caroline Roose, Bronis Ropė, Monika Vana

0 -

3 0

ECR Elżbieta Kruk, Denis Nesci

ID Alessandro Panza

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


